
ANUNCIO de 19 de junio de 2006 por el
que se da publicidad a la modificación del
plazo de presentación de solicitudes de
ayuda previsto en el Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero, por el que se
regula la concesión de ayudas para la
renovación del parque nacional de tractores,
exclusivamente para el año 2006.

Para general conocimiento se hace saber que, de acuerdo con lo
establecido en la Orden APA/1925/2006, de 12 de junio, las soli-
citudes de ayuda previstas en el Real Decreto 178/2005, de 18
de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas para la
renovación del parque nacional de tractores, podrán presentarse
en el año 2006, hasta un mes después de la entrada en vigor de
dicha Orden, es decir, hasta el 18 de julio de 2006.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 8 de mayo de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007830-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea proyectada en CT 0370 “Logrosán 2”.
Final: Celda de línea en C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Logrosán.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,380.
Emplazamiento de la línea: C/ San Martín, C/ Las Cruces, Alcorno-
cal, Martín de Logrosán y C/ Portales.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Logrosán. Portales, 7.

Presupuesto en euros: 53.900,34.
Presupuesto en pesetas: 8.968.262.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007830-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 8 de mayo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016684.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica de Santa
Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco
Neila, n.º 34 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Fútbol” (Expte. 18972/10620).
Final: Apoyo n.º 3 línea aérea que procede de C.T. “Muebles”
(Expte. 18972/10619).
Términos municipales afectados: Santa Marta.
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